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       COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

       C/ PLAYA DE LA CALETA, 13 

       28042 MADRID 

 

 

PRESUPUESTO Nº: 44/2022 

 

Muy Sres. Nuestros: 

 

Atendiendo su amable petición, tenemos el gusto de pasarles a su consideración presupuesto 

de CONSERJE ESPECIALIZADO, para su Comunidad de Propietarios, sita en C/ Playa de la Caleta, 

13, en Madrid. 

 

De acuerdo a sus necesidades, procedemos a relacionarles los trabajos a realizar: 

(excepto festivos) 

 

 

➢ 1 CONSERJE ESPECIALIZADO  15 horas/semana (3 horas/día, de lunes a viernes). 

 

- El conserje realizará las siguientes funciones: 

 

• Limpieza de los elementos comunes que requiera la Comunidad. Se planificará con 

la junta correspondiente un plan de trabajo con frecuencias y puntos de trabajo. 

Este plan de trabajo estará abierto a las necesidades de la Comunidad. 

• Control de la Comunidad, se verificará diariamente el estado de las instalaciones, 

realizando los informes pertinentes de estos controles. 

• Mantenimientos básicos que no requieran la actuación de un profesional 

especializado. Estas funciones son tales como cambio de bombillas, engrase y 

ajuste de puertas, pequeñas reparaciones de pintura, cambio de cerraduras, 

reparaciones menores de albañilería, etc. 

• Cumplimentar los partes oportunos según la necesidad requerida en cada momento 

para poner en conocimiento de la junta de gobierno de las necesidades de la 

Comunidad. 

• Coordinación y acompañamiento, si se requiere, de los servicios de mantenimiento 

de la finca y verificación de los servicios realizados. 

• Servicio de sacar y recoger cubos de basura. 

 

- El conserje irá debidamente uniformado y estará durante su jornada laboral localizable en 

un teléfono móvil asignado a la comunidad. 

 
Nota: Se asignará un supervisor para el control de los servicios, que realizará un mínimo de 1 

revisión trimestral, y tantas como fueran necesarias en caso de que se detectaran anomalías 

en la prestación del servicio. Con este supervisor podrán tener contacto directo los 

propietarios y la administración. 

 
La Comunidad de Propietarios debe entregar a la empresa dos juegos de llaves. En caso de 

que no se entreguen, se le pasará el cargo correspondiente a la Comunidad de las copias que 

correspondan hacer. 
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Sueldos, salarios, Seguridad Social, así como maquinaria, material y demás útiles de limpieza 

serán por cuenta de LIMPIEZAS LOMA, S.A.  Agua, luz y fuerza serán por cuenta del CLIENTE. 
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Limpiezas Loma, S.A. tiene contratada con una Compañía de Seguros, una Póliza de 

Responsabilidad Civil cubriendo las eventualidades que se pudieran presentar. 

 

El importe de los citados trabajos asciende a OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

(835,00 €) MENSUALES, que será incrementado con el correspondiente IVA. 

 

Este presupuesto no contempla el derecho de subrogación del personal. 

 

En caso de conformidad, rogamos nos devuelvan el duplicado del presente PRESUPUESTO 

debidamente firmado, para proceder a la confección del CONTRATO correspondiente. 

 

Es el deseo de esta Empresa atenderles y contarles entre nuestros clientes. En caso de no 

haber interpretado sus deseos correctamente, quedamos a su disposición para estudiar nuevamente 

sus necesidades y pasarles nuevo presupuesto. A la espera de sus gratas noticias, les saludamos 

muy atentamente, 

 

En Madrid, a 1 de marzo de 2022.  

                                                

LIMPIEZAS LOMA, S.A.     ACEPTADO 

        EL CLIENTE 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LIMPIEZAS LOMA, S.A es el Responsable del tratamiento de los datos personales del Interesado y le informa que estos datos serán tratados de conformidad con 
lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 
(LOPDGDD), con la finalidad de prestación de servicios profesionales y comunicación sobre productos y servicios. Los datos se conservarán mientras exista un 
interés mutuo para la finalidad descrita. Así mismo, se cederán los datos para cumplir con la finalidad del tratamiento y con las obligaciones legales que 
pudieran derivarse de la relación contractual. El Interesado puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la 
limitación u oposición a su tratamiento dirigiendo un escrito a: info@limpiezasloma.es 
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